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9243· RESÓLUCION de J.i de abril de 1985, de la Dirección
G.eneral de Trabajo, por la que se. dispone la publica
cjón del texto del Convenio Colectivo de la Empresa
«Ascensores Sáez Hermanos, Sociedad Anónima»
(ASCESA),

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Ascenso
res Sáez Hermanos, Sociedad Anónima» (ASCESA) recibido en
esta Dirección General de Trabajo con fecha 20 de m~rzo de 1985
suscrito por las representaciones de la Empresa y de los miembro~
del Comité de Empresa y Delegados de Personal con fecha 1 de
marzo de 1985, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90
2 Y3, del Estatuto de los J:rabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo:
y a,rtículo.2 del R~al Decret~ 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro de Convemos Colectivos de Trabajo, .

Esta Dirección General· acuerda:

Primero.-Ordenar su· inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia-
dora. .

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación. .

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadQ)~.

Madrid, 11 de abril de 1985.-EI Director genenil, Francisco ~osé
García Zapata. .

CONVENIO CqLECTIVO DE LA EMPRESA ¿'SCENSÓRES SAEZ HNOS., S.A.- "ASCf¡NSA"

CAPITULO I - DISPOSfClONESGENERALES

~.- AMBITO PERSONAL v TERRITORIAL- El presente Convenin Colectivo

pactado entre las panes Económica, y 'Social de la gmpresaASCENSORES- SAEZ ..

HNOS••. S.A. ser.i de aplicaci6n..para todo el·personal que .forme pa.ne de la planti

l1a de .ASCENSA, cualquiera.que sea su c~ntr_o eJe: trabajo dentro def t'euitorio esp~

ñol.

Articulo 2.- "MBITO TEMPORAL- El presente Convenio comenzará a regir cl di:" 

1 de Enero de 1.9"85 y s,u plazo de vigencia terminará. el 31'dc'Diciernbre del miseria

año,prorro¡;::ándose de año en año si 8ntes-.no es denunciado por cual<tuiera de'l~s 

partes interesadas, con 'tres mcses de antelaci~n a la fecha de terminación de la vi.

. gen~ia o de sus prórrogas, _e.n su ca~o.

Los conceptos' retributivos del prese~te Convenio -tendrán--efec.tos··~:on6micos a par

tir del 1 (de/Marzo de 1.985, sea cuál fuere la fecha coque sC'''publiquc por la Aut~

tidad Laboril.

~.- RESERVA DE LAS CONDlCONES MAS BENEFICOSAS.-

3.1. Las condiciones más beneficiosas que. en c6mputo global. otorguen -otros Conv!

nios aplicables ,dentro ~el ámbito territorial de un centro de trabajo,~de la Empresa,

para el sector del Met~l, sustituirán. a las del presente Convenio.
, ..

3.2. -TalJlbién se respeta.~án las condiciones personales más beneficio~_s -que las' del

presente Convenio para aquellos trabajadores que las disfr_utaran.
:>' -, '- ,

At.!!cul0 4.-RESERVA' LEGAL.- Las relaciones laborales dentro dé ·Ia Ernpre~a que

no queden reguladas por el presente Convenio 'se regirán por el Estatuto de' los Tra

bajadores y por la Ordenanza Laboral Siderometalúr gtca, vigente en cada momento.

~.- AMNISTIA LABORAl-- Las faltas anotadas en los expedientes persona

les durante 1.984 no tendrán efecto -en el Futuro y se eliminar'lÍo de' los expedien-tes.

~.- DETERMINACION DEL TRABAJO·A REALizAR..- Denrro de laaeriv¡dad

ceneral de la gmpresa, consistente en, .Ia rabricaci6n,montaje y conservación de apa

raras ele\-'adcr#!s,. las funciones a realizar p~'" cada trabajador serán las "correspondie!!

tes a _su· CGt('ClJri"a profesional, según la enumeración que· de 'l~s mismas figuren en 

la tabla salariat.inserta en este Convenio. La definición de- ¡as categori'as piofesion2.

les es la misma -que figura en los Anexos de la Ordenanza de Trabajo pera Industr:3S

5iderometalúrgicas:

CAPITULO 11 - JORNADA ·Y HORARIOS DE TRABAJO
.:==>=;:;=============:;===========:=:==================

~.- JORNADA.-

7.1. La jornada de trftb¡tjo la que se establece en- cl ArlicuJo s.i.
'7.2. Si durante la vigencia del pr~sente Conveniose pro~ujerc''''por'dispQsidóndc cl.l

r4cter general, una modificación en di~has- jornadas que hierc-rrHfsfavora~le para - .

los trabajadores, se estó'irlÍ" a lo que en tal norma se est~blecicrc.

7..3. la jorn¡:td.a :,~nu,al será de 1.826 horas d~ trabajo efectivo Y'. de 1.394,50 horas de

presenda.-:,La,;-~¡.(_ereñcia 'couesponde al descansb denominado IIbQCRdill¡l'.'

7••• El person'a¡· de Fábrica tend-r~ jornada contim,~d;¡.

7.S; Los empleados técnicos, administrativos y subalternos ,disfrutar'" .,.rue 101 _!
ses de -verano de la· jornada y horario estivale~ establecidos· en t. dísposicidn final ele

la vigente Ordenanza de: Trabajo para- las Industrias.Siderom~talúrgicas. es decir. lell

hora~ continuadas de trabajo, desde c'l 15 de junio hasta el 15 de Setiembre. como.
en años precedentes, de cualquier forma la jornada anua: ser: eje 1.790 horas de

trabajo efectivo como en 1.984.

Articulo 8.- !lORARIOS.

8.1.

8.2~ El personal de mqmaje realizará una -jornada' de 40 horas semanales a disuibuir

de acuerdo con el Encargado en cada plaza quiC'n se ajustará al horario de las emp!."

sas cqnstructo'as..

8.3. El persnnal de Conservaci6n realizará una jornada de 40 horas selnanales a -dis

nibui r, de acuerdo con las necesidades" de cada plaza. Los trabajadores de esta

sección mantendrán atendido el servicio durante la mañ'ana de los sábados, mediame

(Urnos rotativos emre ellos mismos. Las horas trabajadas en ,sábado se disfrutarán

libres' entre semana.

~.- CALENDARIO LABORAL.-

9.1. En el- centrO de trabajo de Maliaño y de acuetdo con el Estatuto de los Trabaj,!

dores -se disfrurará de catorce dras festivos 'incluidas las fiestas locales y regionales,

que para 1.985 son, ::t.demás de lao:; doce nacionales, el '24 'de junio, y 16 de Julio.

9.2.

,CAPITULO 111 - VACACIONES, LlCENOAS, PERMISOS V EXCEDENOAS

Articulo 10.- VACACIONES.-

10.1. Los trebajadores tendrán derecho a disfrutar .de unas vacaciones anuales de 30

dtas ~aturales ininterrumpidas; -salvo Jo que excepcionalmente para el año 1.9R5 se

dí rá más adelante para el personal dc Fábric~.

10.2. Las vacaciones se rcuibuiránconrorme al ptomedio obtenido por el trabajador

en los tres últimos meses trabajados con anterioridad a la fecha de iniciación de

las mismas.

10.3. En F'{brica las vacaciones en 1.985 se disfrutará,n en los periodos comprendido~

en[ re el di;a, 5_ de AgostO al 3 de Setiembre ambos inclusive.

10.... El personal de Montaje y ConserV'Aci6n disfrutarán de las vacaciones que le C:,2

rresponda dentro del_ peri:odo comprendido ,entre el 15 de junio y 15 de Setiembre,

haci.éndolas coincidir con las vacaciones escolares y siendo negociadas y fijadas con

an(claci6nal lS de 'Abril.

En caso de necesidad la Empresa p.o~rá ~ecidir que los dtas ininterrumpidos 501.ame~

te sean 15 consecutivos y los otios 15 a elegír' por el trabajador.

En tal caso, si los IS señalados por la Empre~a: no están comprendidos dentro de

10s meses citados en el .párrafo precedente, las vacaciones se incrementar4n en!Jn

di"a más. En el supuesto de que Jos 30 di"as de vacaciones se disfrutasen fue'ra de '01

meses citados, siempre previo acuerdo con el trabajador, é~te incrementará susvac!

ciones en dos di'as más.

A".c"lo 11.- L1CENOAS y PERMISOS RETiuBUIDOS.- El_trabajador tendrá deteeh..

a permisos retribui"dos por el tie-mpo yen los casos siguientes:

U~l Dieciseis d(as naturales en cas? de matrimonio¡ pod,ni> añadir otros catorce dial

mlÍs de licencia no retribui'dos.

11.2. Cinco dtas naturales en caso de fallecimiento de. c6"nyug~, hijos y padres conS!-n

gui'neos o afines.

11.3. Cuatro di"as naturales en caso de nadmientode-'un hijo. Podrá añadir una lict'g

cía no ~reuibul'da de un mes más.

11..4. Tres dl'as naturales en caso de faUecimiento de hermanos, abuelos y nietos dt!1

trabajador o de su c6nyuge.

11.S. Tresdi'as naturales en caso de enfermedad grave del c6nyuge, hijos y padres.

·Podráañadirse una licencia no :retribuiaa. 'por el tiempo qu~ convenga a 1;1 dtJració00

de la enfermedad.

11~6. Por el .tiC'rnpo indispcnsalJle para el cumplimiento de un deb'c.r persona! inp."cJo!

sahte de carácter púl.>lic? &c disfrutar&. de per~i:oo retrÚ-,ui'do•

1l.? La trabajadora tendrá de;ccho a una licencia retr.ibui"dá de, al "menos, cíe-nro

weinte dras, en caso .de parto. disfrutándolos a ~u elección.

Durante el perrada de la~rancia tendr<Í derecho, siempr~ c:fenuo de la jornada el.

trabajo, a un descanso diario de una hora. divisi.ble"_en .dos pe~iodos_demedi._·.~or ••

utilizados a su elección, sin' 'más" que previa not¡ncació~' a la F.~Ptés~ .:1 iniciar' t.
~rnada. 0

I ,/ ., -

ll~a.F.n caso de Iicen,ciaporenf~rmedad.nacimiento o muerte., ~. ~$hJt.f'"_~

d,(as más, siempre'.que 1'3· distancia del centrv'r1e' trabaje allu:.ar del,IUC•• H. N-

perior.a--200-Kr1s. '//
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Arlrculo 12.- 'PERMISOS NO RETRJBUlOos.-

12..1.. Todos ,.Ios trabajadores tienen derecho a permiso de siete dia!: anuales no retri

buiaos. Estos dias seróÍn natunles: Lo :soI¡c.itanín p~el,!¡amcnte cuando haya de ser _

r.nis de tres diasconsccutivos. se le ototgarán siempre que no ''Se originen trastornos

de importancia ~ la. labor habitual de la gmp-resa, que lo man¡restari por escrito

motivado. Cuando hayan" de ser tres di"as o menos bastará con que el trabajador m
se con la posible antclaci6n.

12.2. Cuando ,el trabajador haya de trasladar su domicilio habitual a OUO lugar ten

dr' derecho a dos di"as de permiso¡ uno retribuido y otro no.

~~.- ÉXCEDENOA5.-

e) En la sección de Montajes solamente~ garani,itard: el in'f~so .anual neto mencia

nado para ~lIos trabajadores que'm"a":~e~'g~n.~n rendi~ie,nt~ COffei?to sobre'las t~
bias de prodoctividadexistentes ·shor.a o .las ,.~e, se.· é~~ablezcan ·en·· el' futuro•.

17.S. Los ,salarios resultantes para cada; Ujibajador •., en virtud de. la aplicaci6n de las

recias precedentes, senín mi'nimos, ~in IJé.rjuicio_ ~e las cOndiciones personales mís tx

ncficiosas adquiridas,. o que se a~uieran.

Los salarios de la tabla siguiente .han· sid~ .ulcut.~ come:' ~la,rio base Convenio,

pero cada trabajador tendrá derecho .1 salario '_consolidado que personalmente resul

le eplic4ndole un 6,75" Sobre los salalias de Oidembre de 1~984.

17.6. El salario bas~ Convenio pa'ra 1.985 "ser' ~, .sicuiente:

.17.•7. La remuneración anual delpersonatafe~t~do por:el pre~,enl:e Co~v~~iol se CO~ .

si~2rará en ,Cu~dón de las horas anuales 'realm~'nte trll~ajadasy los s~larios que, p~

..1J...J........Los trabajadores que lentan una ILnticüedad superior a un año tendr,¡(n derecho

.& que se les conceda una .excedenc.ia voluflIaria de hasta cinco años.

13.2. El" .excedente tendr~ de'recho a ocupar el m'ismo puesto de (fabaj~' en el plato

móÍximo de ues meses, contados desde- el di. que presente su solicitud escrita de

reinco·rporaci6n.. Si no pudiera ocupa' el mismo puesto -de uabajo se le otoreará

ouo .puesto equivalente de trabajo, con la misma calificación profesional y en las

mism'as condicion~~ precedentes de solicitud y plno. '

&3.3. Posteriores excedencias solamente podroln ser otorgadas cuando h,ayan uanscu-'

rrido cuatro años de uabajoinincerrumpidos.

13.4. Pod.uí s.:olicitarse una, excedencia Je (fe~ años porcada hijo nacido y' ";vo, co!!.

t&.dos desde la fecha en que corresponda a la esposa incorporarse al- uabajo. El de

recho de reiocorporO!cl6n a la Empresa" en su puesto de trabajo o ~ ono, equ¡Yaie~

te, y con la misma califiJ;:aci6n profesional, se llevar' a cabo en 'el plazo m~ximo f1e

tres me.ses, contados !Lpa!tj,r d~ la solicitud de reinc;:orPQraci6n. Los 'sucesivos <¡Ium

bramicmos dadn derecho a un nuevo periodo de eKcedencia. que en su e,aso, liarAn'

fin Raquel 'lue ~s{aha disfrutando. '

CAPITULO IV - MIlJORAS DE SEGURIDAD soaAL
=========.=====::::====;;::::===================

Artrculo 14.- ·INCAPACIDAD LABORAL TRANSlTQRIA (U..T.).- En esta siluación,

sea, cual fu~re el hecho causa'n~el los uabajadores percibirán un subsidio, equivalente

al 100% del safario real queteng~ derecho a percibir cldi'a de la baja, compen!lián

dose fa Empresa con el pago delegado de la Se~uridad Social.

Aurculo 15.- INCAPAaDADIlS PIlRMANIlNTES.-

tS.l. En la situaci6n de Incapacidad PermanenteParciat-parii la profesi6n habitual

de~~ararla por organismo compefentcl al- trabaja~or sé.re proporcionará un p~esto de

tr~bajo. que aún alterando su ~asificaci6n profesional, "'!.antenga el mis.mo niv~1 s~a

laria)' que alcanzaba 'antes de, i~ur¡'ir en la 'incapacidad.
. ,

15.2. En la si (Uaci6n' de. IncapB.c\~dad Perma~ente Total para la profesi<1h habitual de'

cl~ra~~por el. organismo co.mpeten~e, la. Emp[esaprop()r~ionará,a~interesado ot.ro

puesto de trabajo durante una jornada laboral de. 4 'horas diarias. Adem4s el incapa

citado tendrá preferen"cia ab$olut8· para ocupar un puesto- de trabajo de' jornada com

ple'ta, -<:ua'ridO- la Empresa haya de ~dmitir nuevo personal para un puesto de trabai~
que et incaf?9cfudo pueda.'desempeñar.

lS.3. A los trabajadoresevenruales o sustitutos les' serán de' aplicaci6n todas l;:is re

gias de este ani"eulo.

Artiéulo 16.- JUBILACION.- Se aeu,crda establecer la jubilaci6n voluntaria a l~s. 60

años de edad. La Empresa se obliga, a, incrementar la pensión'del jubilado en un tO%

'de, su ¡;Jase Reguladora, que 'se incrementar..á anualme:nte en el" mismo porcentaje 

que er ·Indice de Precios al ConstJmo U.P.C.).Cualqu-ier juhihtd6n voluntaria deberá

estudiarse entre el Cornit~, Empresa y Afectado.

CAPITULO .v - RETRJBUOONES

A,,;culo 17.- INCREMENTOS DE CONVENlO.-

17.1... Tooos los eonceptos r~ribl!~ivos se vedn i-nc'emcnt:ados~e~ un 6,?S% sobre los

de Dtcicrnbre de 1.98.... ·3 parrar del 1 de Marzo de 1.9-85..

17.2. La distrihuci6n dcl incremento salarial se' efectuará de forma. proporcional~

17.3. Para aquellos trabajadores qu~ con el i':Jcremento pactado sobre su Masa Sala

rial Bruta de 1.984 no 'alcanzasen en 1.98S un ing~eso anual neto de 8'IO.684~-Ptas.1
éste se carantizapor 'la. Empresa 'c<m las excepdoncs, del epigrafe siguiente. las di

ferencias a favor del trabajador se r-t!gularizanfny pagarlo semestralmente.

17.4. _El ·saJ.:uio anual minínio y neto citado no se garantiza en .tos'c::asos s¡guienre~:
. ,

.), A. lós Aprendices y, Auxiliares Administrat:ivos que percibi,¡{n el incremento sala-

rial proporcionalrnen[~~

b) A a~uello~ trabajadores que indiviaualr,lcnte rebasen un.absentismo del S S% anu~1

de promedio.' La tLT. también comput;;¡ríf en ahsemismo a ,pesar, ,de que ~anteng~
el íoo% de saia;io rc::d, COlno ,~bsidio para la misma.. -

PIlRSONAL OBRERO

Peón Ordinario _

Peón Especta.• Mozo Almacén ••••

Oficial tercera •••••••••••••••••••••••••••

Oficial se&u~da :••••_

Oficial primera .

Aprendiz prilnero .

Aprendiz segundo .

Aprendiz tercero ••••~ .

Aprenciiz cuarto .

PERSONAL SUBALTERNO

AIfnacenero •••••..•.•.•.•••••••; .

Olorer de' cRlni6n .

Vigilante, Ordenanz.a, Telefonisla

Personal de Limpieza (media jornarla)

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Aspirante 16 años .

Aspir nte 17 años ..

Auxiliar .

Oficial segunda .

Oficiar primera ~ .

Jefe de segunda ' .

Jefe de primera .

PERSONAL TECNICO

Peritos y Licenciados .

Maestro Industri·al •..•.•.••.•.••••••••••

'fECNICOS DE TALLER

Jefe de TAller ••.•••.•••.••.••••••••••••

Maestro de. Taller __~.•••••••

Maest ro de segunda .

Encarg&do :••••••••••

'rÉeNICOS DE OFIONA

'belineante ProyectiSta ••••••••••••••

Delineante de primera •..••••~ ••••••,

Delineante de segunda ••••••••••••••

Calcador ~•.••••••.••u ·•••

Auxiliar '.

Aspirante 16 años ..•.••.••••••••••••••

Aspi rante l? años .

~COS DE ORGANIZIICION·

Jefe de primera .~~~~.. ~!~.~~ !~~ .

Jefe de ,segunda .~!~ ....~~~:··········:····r
Técnico Organización de .primera ."

Técnico Organizaci6n, de segunda •

Auxi liar .~~~:~~~~~:~•••~.~~~ •.• ~~ ••••.•.• ~......

·TECNICOS DE LABORATORIO.,

Jefe de... pri.mer<l.~.~!~ ..•.•.• !.!.,.!•.••••~.....

Jere .de segunda .•••~~.~ ••• !.H.H.H•••••••

Analista .~~ ~ •• ~.~~.! !1'~~~~" •••••

Auxiliar •••••••••~~•.•! ••••• ! ! ••••••

MES

62.286,

63:461,

64.6~;~

6$.475,

66.001,

24.489,

,2$.948.

30.553,

)).601,-

'.',
MIlS

68.705,

65.663,:

62.285,

31.142,-.

35.493,

39.524,

62.286,

68.90~,

7o.s91,

74.301,~.

76,471,-

83.592,

73.680,- .

76.517,_

71.820,

10.891,

70.$22,-

74.304,

70.B91,

68.705,

63.524,

62.286,

'35,493;

39.524,-

75.850,

74.267,

70.~91,

68.705,

63~525,-

78.101,

73.356,

68.705,

62.246,-

OlA

2.076,20

1.115,36

2.154,46

2.182,49

2.200,00

816,32

864,90

1.018,40

1.120,00

OlA

OlA
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fa,c;ada categori'a se (eJa~ionan:'en el An~xo 1,: los cuales, estiÍn calculados en c61npu

io a'miat',inc:h,lrc1ás r~.',gr,atific;acior1es eKuaordinarias.En 'dtado~"sarari'os no se han 

inc!utdo ef ~lu5 de Antigüedad ni 105- COlOplement~ Per~.IM por 'el' motivo de qtJ#'

·no todo el per50n'a'l les disfruta.'
: ".' " ,.;' .'

A,¡ículo 18.-.CLAUSULA DE REVISlON SALARJAL- En 01 ctfO de que el rndico de

precios' ~I corisurno (I.P.C.) establecido 'por el I.N.F.., :regisuara al 31.U.8S un incr~

menro superior al 7~, respecto a lá' cifra que' resultara de dicho I.P.C.' al 3t., 2.~4,

se efecwa'ri un re!visiónsalárial, tan pro~Ho 'se con~'t~{'e oficia,lmente dichac'¡rcllrt'S

(anc.ia1en el p.xceso sobre la indicada cif.u. '

18.1•..\hono del. i'ncremenfo.-. El increlnf"n(o r~t ribut ivo consecuencia de la revisión

nb-mL~ ~honar¡f con efec(os de 1.J.8S.

18.2. . 1." a ~evisitin ~alarial ~e abonará en 'una ,sola paga, ywmando como base los ~

larios'.de 1.9~4. La,revisi6n cOHesponetipme a 1.985, se 't\bon~r' dur;Jnte el p.ri~'-er

uimesue de' 1.~86.

18..3. La revisi6n salarial se efeCtuaflÍ de acuerdo con la tabla que figura e~, el

Acuerrlo ~Oflómic~ y Social -. A.F.S.

A1'[iculo 19.- PRIMAS V PROOUcnVIOAD.- Las ~rimas quedando incluiaas en la 

masa -Salarial b¡'~ta, también se incrememará'n en el-mismq porcentaje, convenido, ~

ro serán distrlbu;(jas en la misma forma que en 1.984.', .
Arti"culo 20.- pLUS DE ANTlGUEDAD.~ Todos los trabajadores afecrados ~r el pr!

senre Convenio percibirán aumentos pe,riódicos por años de servicio, consistenr~ ~n

f;1 aQono de quinquenios en la cua,!1r(a del S:' deol Salario I1Rse Convenio cotre-~i.f'~

te R la cat'cgori".. en la que esto( c1asificac1o no cOlnputándosr. n eSI()<;: ~fe-cro<:· 1,,1. (l-fO

riorlo dp. ~prendj7.~je.

Articulo 21.- GRATIFlCACONES EXTRAORDINARIA$..- Los uah::tj¡:¡rlor~s de lit E¡np.!.(>

S8 rendrán derech? l'l las siguie!1[{"s gralificaciones extraordinarias:'

21 ..1. La EKtraordir'tari::t 'de Vac"ciones SE" ahnnarA' fOl 17 de Julio por <'1 t"quiv.'tif'nfl;"

a 30 di"as de sAbüio" rea.1 c1e 1.98S~ .' ~

21.2. L" Extraordinaria de Nav'idad .se abonará el 21 <te Dic)ernhre por 'el equivalprHC':

a '30 di"'as <,te salario re,al de 1.985.

21.3. Una tercera ·exHaorc1inaria·'se. abon~rá entrE" los dl<\s 10 y 15 de Abril de 1.9H5

por el imyorte equi'll,dente al salario real'correspondiente a nicif"mbre de 1.9R4.

Esta misma Paga se abonará e?' '1.986 en las mi.sma.sfechas por el equivalente al s~

lario real de Diciembre de 1.985.

Artículo 22.- GI\STOS DE LOCOMOOON.-

22..1. Cuanrlo tél: distancia dcsdeel domicilio al cenuo de. trabajo reb~se los' (res

kilpmerros. se abonariÍn 7,OO,-Ptas. por Km•
• I

2i.2~ Cuando la locomoción al selrvicio de la Empresa se realice por, m'edios propios
l

del Itabajador,~ abonarán 1910~-Ptas. por Km.

22.3. Estas, canti.dades se abonarán revislÍndose al ·finalde cada uim·estrenatura.I,

incrementándose en 'el porcentaje correspondiente al incremento de su coste.

14.4. El personal técnico estará dotado de <lo~ b.atas_ anual~s y.:1 administrativo de

dos chaquetas de [rabajo.

14.S. El Comité, de Empresa o Delegados de Personal, estudiará aquello~ casos E'n

que ruera necesario la ent reg3 de mayor cantidad de prend,as de trabajo. ,..

Articulo 25.- SERVICIO MeOICO, DE EMPRESA.- Todo u"bajador de la Empresa te~

df"í derecho a una revisión médica anual completa, efectuándose és(a denuo del pti.

lII.er se-mesrre. Se creará el Comilé de Seguridad e Higiene.

CAPITULO VI - GARANTIAS S1NOICALES

,A"kulo 26.- DERECHOS stNDICALEs..- Además tie re~petar todo::; los henefic;o~

Q(Of"Cados por la presente legislación a los Delegados de Personal y Comités de Ero

p~es.J., se reconocen a los uah"ljadores:

Z'.l. Lice!1~ia de 20 horas rnensuale!> no retribuidas para los que desempeñen c"rgos

directivos en las Cenrrales Sindicales.

U..2. Licencias' c:le li di'd$ anu"lles no reuihuioos en el mismo caso l\nrerior.

Zi6..J. Excedencia g~lanril::toa p"lra 10::; cargos directiv~s de las Centrales Sindicales

por el (iempo 'Iue las mismas cnnsioeren nect"sario.

24••• Aque:ins rrahajadores gUI" lo rle::;een se lEOS rlescontarlÍ por nñ~lina l"l cúota si!:!

dical que ofici~lrnen(e cornunil1w¡n .-11 Deparr;'rnp,nto ele pprc;onal. quien m€'nsuRllIlt'n_

rt"lo encr('e;lrá ;~ !os4rppr('seolanr(><; 0(> cada Cpntral "in'ffiral (1 per"illl;l" d('si:.;n~ld;t.<:.

(l'Qr ésras.

J.'.",-S. Un Jcpresr:-ntanle de- cada Central Sindical dispondr'" (1<' hasla dos hor~c; 'nC>llsuf!

tesreuihui'dns, para el cobro rle las cuotas sindicales dé su Cenu;ll entre los CI)'111'::!.

ftefOs de su rnismo cenrro rle trabajo.

.!,_,. Los nlicrnhros del Corniré y Df'legarlos rlc P~rsonall tf"r.dr:<fn UM reuniÓn conjtl~.

.la 'con I~ r)irección al Balance riel 3Ó.O(j.RS y OH" reunión c()~ la Direcr.ión antí'S

de ('"ornf"n7.¡H 1;1 elabnración de 1<-\ plat1\forma,rtel 'Convenio, Corl ll\~auibucion~s c¡u~

,les cnnfi~'re el ~rric,uin 64 t1el Estatuto de'1o::-Trabaj,,;lo're-s.

CI\PITULO VII ~ CUESI10NES DlVERSI\S

Arttéulo 27.~ CONTRATO D.E APRENDIZAJE O DE FORMACION EN EL TRABAJO;

~I· peflodó máximo de Aprendizaje se distribu,ir~ por,- mita'des para cada contrataclo,

~ntre las seccinnes de Post :"Venta y rle' Montaj.e.

Siempre que la relaci6~. laboral emrel~ ~mpresa y el AJ~rendi7. se resuelv~ por

causas ajenas a la voluntad del Aprendiz, éste percibirá'" u,pa indernniución eql:li'lla- ..

lente al ,i.mpone de cuatro meses de sala'ri.o real y u~n mes más por, cada añoc1e

~r.ab"jo en la Em'presa, siempre que haya alcanzl'ldo üna permanencia minima de l8

meses, salvo el caso de despido procedente•

Artiévlo 28.- COMISlON PARITARIA•.,.. Para.entender en cuantas cuesliones fueran

necesarias' para la·aplicaci6n e interpretación del pres.ell~'e COllvpni'o,"1e consritlolye

la ~icu¡ente" Cornlsitin Paritaria:

. Artículo: 23.- SUPLIDOS I'OR .MANUTENcÍON.-

23..1. Para medi'a jornada se suplirán gastos por lA cuanti"'a de 720,-Ptas.

23.2_. Para una jornada de desplazamiento inferior a 70 K!1ts. se suplirán g:tStós' q.e
manutenci6n por eJ im'porte de 1.600,-Pras. y de 2.13S,-Ptas. cua.n~o se rebase -esa

distancia.

23.3. Los conductores percibiráfl en' todo caso, corno suplido de manútención la Can

tidad de 2. t3S,-Ptas.

21.4. Lo~ desplazamientos·del·trabaJador duran(e el año namral, nunca reb.asarán' los

tres meses¡ salvo acuerdo expreso entre las panes.

!)•."Ifr~do Herrera Garc(;t

1). Pe-drn de Oio.s del f:::tmpo-cosro

D. Pedro Pérez R~v¡lIa

PERSON'~L OIlREIIO:

O. Ma~uel Alvarel, P~ñ"

O•.Carmelo MorE"no 'I,óper,

O. José R. Vega "renal

- 23.5. Para los montadores, qUI? sin paga_eles dietas de sibados y domin_gos, se rlfosrl~

cen a m¡(s de 30 Kms.se les dará una hora los viernes ..y una hora .Ios, lune-s, ambas

retribuidas, y se .Ie~ abonari el ,mporre dél d~splazamiento en tren o autobús.

23~~. -L~s (~abajad~res desplazados que no . ,tengan fijada su reside~cia en alguna ~Ie

¡ación :,y que permaOf~zcan fuera de su domicilio a distancia superior a' 450 iCms.
POhun ~nf>S o más, se les. lltlc!na,'~ el impone .rie un viaje mensual p.n Uen.o all(Otxk,

"Jl~rn no se les .. hOllará c1iptas por el (ieloro (lU~ púrmartf'7.f:'<HI fupr:'! rle su trabajo,

aunque si' la rf'~er.i,ra: dPo. c'nena.

Artículo 2~.- ROl'I\ DE TRABA10.~

24.1. La Empresa entregaréÍ ,a los .trabajadores duran(e el año -l.9BS los Lu7.os que

cada cual ,preci~e. Cada e~lreg¡\ esrar:{ condic.ionada_ a la' devoJuci6n' por· parte del

trahaja.dor_ del huzo ft sú~titui r.

Rn cuan lo a guante,c;_ y botas tifO Seguridad se empleará lalOisma (ormula que par,R..

los buzos.

24.2. Los"cinturones ne seguridad ~. los cascos-se'aju~aarán a las norrna~ Icgales"vi

gentes y serán. revisados uilllesu"llnieme por un dirlomadn en Seguridad cn .el TrOiba

jo.

24.3. El personal' de Po,~t-Ven.~a y Conserjeri'a ser4n dotados de- un- chubasquero· ~ ,un

par de botas.~ego~ai_acaba~a Ii" j~rn3:da de ~raba.jo la ropa permanecerá en el re

cinto de la Empresa.

PEON ORr)I;-.JARIO •.••••.•••••;•••, ..•..••.••.••••••.•~

PEON ESPECIAI.lSTA : .

OFICIAl. flE TERCERA : .

OFICIAL DE SEGUNDA ••••••••:••••••~ ;.

,OFICIAl. DI': PRIMERA n ; .

APRENDI7. DE PRIMERO, •••••.••••••••••••••••••••

APRENDIZ DE SEGUNDO .

APRENDIZ DE TEReERO ,

APRENDIZ DE CUARTO. : :••••••••••• ;., .

PERSO:~A¿ SUBALTERNO::

.ALM~CENERO••••••••.•••••••••••••.•; .

CHOFER. DE CM.HON : ..

VIG.lLi\NTE, ORDENI\NZA y TELEFQNISTA.

PERSONAL DE LIMPIEZA(Medi.. io'n.i:l~).•••

PERsoNI\L" AÓMINISTRAT1VO:

ASPIRANTE DE \7 A"OS ; .

I\UXILlAR .

OFICIAL .DE SEGUNDA .

OFICIAL DE.PRIMER~' : ,

JEFE DE' SEGUNDA .

JEFE DE PRI.\1ERA .

/"

934.281,

9S1.923,.;.

969.520;.

982.125,

990.013,"

367.344,

389.212,"

458.282,

504.026,-

; 1.030.596,

984.951,"

934.287,

467.122,"

592.869,

934.2~7,

1.030.59.6,

1.063.375,- '

1.113.365,

1.1~7.060,-



9244 RLSULUCJUN de 4 de !¿'hrcro de 1985, de 1(1 Di
reccitín General de Serricios , por la que se di,5pone el
IlI'ilplimiel1to de la sentencia' dictada en el recurso
clJlllencioso-administratil'o interpuesto por don Cons-
tamillO Amigo Garda. ' ..

De Orden dc!egada,'por"c1 excelentísimbseñor' Ministr,b ise
publica., para gcneral conocimiento y cumplimientb en susproc
pios términos. cl fallo de. la sentencia dictada con fecha 2" de ju
niode 1984 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el re
curSo contencioso-administrativo número 743/80, promovido por
don Constantino Amigo Garda sobre sanción, por débitos a la

. Seguridad Social, cl.lyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: ,Que debemos desestimar y desestimamos los re~'
cursOs contencioso-administrativos números 743 y 744' ,del año
1980, interpuestos ambos por don Constantino Amigo Garda
contra sendas Resoluciones de la Dirección General de Sanidad
y Seguridad Social de 4 de junio de 1980, desestilTIatoria de los
recursos de alzada formulados contra las dictadas por la Dlilega
ción Territorial de La Coruña el 20 de julio de 1979. en relación
conJasanción por débitos a la Seguridad SociaLyacta deliqui
dación de cuotas levantada a la Empresa de que el recurrente es '

"'titular en5anta Cciinba por falta de afiliación de trabajadores a
'.' su servicio, acuerdos los recurridos que, en consecuencia,cqn(ir-.
. mamospor su adecÍ1ació~ al ordenamiento jurídico; no hacelrlos

declaración sobre el pago\de costas.»

Madrid, 4 de febrero' de 1985.-EI Director general, Enrique
HerasPoza.· .

9245' RESOLUCION de 4 de febrero de 1985, de la Di
rección General dé Serriclos, por la que se di~pone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recunJo
contencioso-administrativo il1lelpUesIo por don Sao'
cramellloLfe la Llana Llana.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
pl.\blica. para general conocimiento y. cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de oc
tlibre de 19S4 por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el re
curso contencioso-administrativo número 109/84, promovido por
don Sacramento de la Llana Llana. sobre sanciones de 100.000
pesetas. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimando en parte los. recursos interpuestos por
don Sacramento deJa Llana Llana contra las Resoluciones de la
Dirección General de Trabajo de fechas Ilde noviembre y 13 de
dicicmbre ,de 19S3, J de enero ·del presente año. y 1I d.e 'noviem
bre y 2S de diciembre de 1983. por su orden, desestiniatorias de
los recúrsosde alzada int.erpuestos contra otras de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Asturias d¡; 20 de
junio de 1983 en expedienttOs 317-E. 319-E. 320-E; 321-E Y

. 322/1983. originados por actas de la Inspección de Ttabajoy Se
'guridadSocial de 9de mayo de 1983 y números 370, 372. 373,
374 y 375(83. debemos anular y anulamos parcialmente di~has

Resotuciones por, no sertotalmente ,conformes a derecho,deJan
do reducidas aveinticincomil pesetas las sanciones deJa segun
da, tercera y cuarta. y a diez mil pesetas, las de laprirriera y
quinta con todas sus consecuencias legales; sin hacer expresa im
posición, de costas.»

Madrid, 4 d~:feb~ero de"' 1985.~EI.Directorgeneral. Enrique
Heras Poza.

'1,467.4,

• PERSON"L TECNICO:

, ,.PERITOS y L1CF.NCIAOOS ••••••;;; .

MAESTRO-INOUSTRIAL ••••:••••••••••••<-•••••••••

TI>CNICOS 00, T"LLER,

'JEFE OE TALLER •••.••••••••••••••••••••••••••••••••

M"FSTRO DE TALLER .••••••, •••••••••••••••••••" ••

ENCARGA OO' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

'TECNICOS OE OFICIN":

DELINEANTE PROYECTISTA •••.••••.••••••••••••

DELINEANTE DE PRIMERA ••••••.•••••••••••••;••

DELlNEANn: DE SEGUNDA ••••.••••••.••••:•.••

CALc;AOOR •••.••••..••••.••••••••••••••.••••••.•.•.•••••••

"1"f:CNICOS DE ORGANIZAOON:

ji':FE OE PRIMERA : .

.JEr-;E DF SEc;UN[)A .

TECNICO OE' OR(;ANIZACION t)F Pi<l.vtERA

1.147.758,

,1.071.314,

1.057.835,-

1.Il~.5S4j

1.063.376,

\'030.596,-

952.877-,-

1.137.755,

l.lll.9R4.-.

1.063.376

.BOE núm. "121

9246 RESOLUCION de 19 de aDril de 1985, df?la Dirección
C.~nera1 de Trabajo, por la .que, se d{spone l(1publica
clOndel Convel1lo ColectlVO"para.la acllvldad de

i".'A.litoesclielas. . "~,~1' "'

Visto el texto del ConvenioColectivode:ámtiito estatal para la
actividad de Autoe,jcuelas, suscrito por las Asociaciones Empresa
riales y por las Centrales Sindicales el día 20 de marzo de 1985 y
presentado en este Departamento; completa toda la documentación
.preceptiva según el artículo 6.o del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, con fecha 29 de marzo de 1985, ,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

,~

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación
a la Comisión Negociadora.

, Segundo.~Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.
, Tercero.-Disponer su publicación 'en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid; 19 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco José
. García Zapata.

CCWE\'TO COLECTIVO DE M\P.TTO ESTATAL PARA ,I.$. .'ACnVIDAD DE

AUTO ESCUELAS

El presente Convenio Col~ct'iv(l ha sido c-cncertado por la Me
sa negoci<.ldora, compucsta por cuatro representantes de la FEDE
RACTON NACTON,\LDE AUTOESCUELAS, cuatro represel1tantes de FETEc

'UCT, dos de, CC.OO, y dos de APTAE-USO, Centrales Sindicales ma-
yorit~riamente representativas del Sector. .

AMBITO DE APLICACION

Art.•. 12..- ,Ambito funcional y. territbriai.

El presente Convenio afe~tará a todos ~os Ce,ntros que impar
tan las ens.eñanzas especializadas de con.dllcción de vehículos. de
tracción mec5nica en todo el territorio del Estado Español se
g~n .cuanto se determina en el Cap. 1 (Aits. 1. 2 Y 3)i en ~1
Cap. lIT (Arts; S, 6 Y 8) de la Ordenanza Laboral vigente (IX _
1974) yen su Disposicion Transitoria Segunda •.

Art. 22. - Ambi to personal

Afectará a todo el personal que en Sta relación contractual _
se halle v·iriculado a un centro'- de enseñanz.a denominado autoes _
cuela, s.egún 10 establecido en' el.3rt. lQ de la Ordenanza Labo
ral vigen.te.

El pe'rsonal comprendido en el ál1lbito,·:de aplicación; se en _.
Cllcntra clasificado a partir del pres'ente Convenio', en los si ,_
'guicntes' grupos:

A) Personal Directivo: Director.

B) Pers~J1'a1 qocente: l'tdfesor d'e clases prá!'.
ticasy

Profesor de clases teó
ricas.

e) Personal no docente:
AJministra.t ivos. . Oficial.

Auxil iar'
Aspirante

Personal de Setvicios Generales: ~lccánico

Conductor.

; Quedan excluídos del ámbito de ,nplic::lció-n personal el traba
JJdor de Alta Dirección o de Alta gestión. de-la Empresa, asico
mo l<:!. actividad que se limite al cargo 'deConsejero de Empresa:
en la~ que, revistan forma jurídica 'de Sociedad. Igualmente. se
excluye el personal que pertenci:ca a la familia del propietario
de la Autoc$cucla.

39.- ~hito temporal ..

El prezcnt~ Convenio clltrari en vigor, sea cual ~ea la fecha
de su inscript:ión en el Registro, a partir de 12 de enero de
l~gS, y ~u vigencia será de un afio.

Art. 42.-~

El presente .Convenio podrá ser denl:1nciado; por. cua·lquiera de
~~~ ~:r~~s~e~~~m~~~'t~~sesde antelación, Como míni.JOo~ a la fc-

Art .52;~ Pel'iod"o de ptueba

La 'd:u.raci6n del periodo. de pru~ba para el personal directi"
ve y. docen~c será de :dos me.ses; ..un ~es para. e.l administr.ativol
y qUInce dl~S pa~a el personal de servicios generales.

Art.:' 62.- Preaviso de cese por part'e del trab3jador'

El' t.rabajador que desee cesar voluntar.urncntc .en el serVICIO
oe la.autoescue1a, vendrá 'obligado 'a poneTlocfi' conocimiento _
de la, misma por escrito, Con un mes de antelación. para el ,pcr-


